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REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES, que se desarrolla de acuerdo a 
las siguientes 

Cláusulas 

Primera. El presente convenio tiene por objeto facilitar la realización de prácticas de aquellos 
alumnos que realicen la acción formativa núm. 50/66277subvencionada por el Servicio de 
Empleo e impartida por PALMA 47 en el SAMU061 con domicilio y localidad en la C/ Calçat, 2A, 
Palma y que cuenta con 331 trabajadores en plantilla. 

Segunda. Estas prácticas no suponen, en ningún caso, la existencia de una relación laboral entre 
los alumnos y el SAMU061. No obstante, la realización de las prácticas determinarà la inclusión 
en el sistema de la Seguridad Social de las persones que las realicen en los términos previstos 
en la Disposición adicional 52 del Real decreto legislativo 8/2025, de 30 de octubre, por el cual se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de Seguridad Social. 

Tercera. La duración total de las prácticas para un máximo de 17 alumnos será de 120 horas 
totales por alumno. 

Las prácticas se llevarán a cabo en Mallorca. Empezarán el 19 de noviembre de 2024 y 
terminarán el 20 de diciembre de 2024. 

Cuarta. El contenido de las prácticas profesionales vendrá determinado por el programa 
formativo de la acción formativa a que se refiere el correspondiente Real Decreto. 

Quinta. El SAMU061 nombrará como tutor de las actividades que los alumnos desarrollen en 
sus instalaciones al responsable de rotaciones prácticas de TES del Área de Formación, Docencia 
e Investigación, Adolfo Ramírez Soriano, o persona que le sustituya. 

Sexta. PALMA 47 tiene que designar a un formador o formadora que es el responsable de 
acordar el programa formativo con el centro de trabajo y, junto con la persona tutora 
designada, hacer con el centro de trabajo el seguimiento y la evaluación de los alumnos. En este 
sentido, el programa formativo debe incluir criterios de evaluación observables y medibles. 
Nombre del tutor designado por PALMA 47, el Sargento 1º Miguel Ángel Muñoz Crespo o 
persona que le sustituya por imposibilidad de éste. 

PALMA 47 es responsable de que las prácticas se lleven a cabo de acuerdo con el programa 
formativo, debe controlar la asistencia de los alumnos y debe comunicar sus incidencias al 
Servicio de Empleo. 

De acuerdo con el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, las instituciones signatarias deben crear una comisión de seguimiento para 
vigilar el desarrollo de esta formación. 
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Séptima. Realizar la formación práctica no supone, en ningún caso, la sustitución de los trabajos 
propios del personal en plantilla. 

Antes de empezar las prácticas, el SAMU061 debe comunicar a los representantes legales de los 
trabajadores los acuerdos o convenios firmados, así como una relación de los participantes. 

Octava.  El contenido y desarrollo de las prácticas podrá ser en cualquier momento objeto de 
valoración y supervisión por parte del Servicio Público de Empleo Estatal u otras entidades 
designadas. 

Novena. Este acuerdo puede extinguirse por cualquiera de las causas previstas en el artículo 51 
de la Ley 40/2015. Cualquiera de las partes podrá rescindirlo, mediante denuncia de alguna de 
las partes, que será comunicada a la otra con una antelación mínima de quince días. 

Igualmente, cualquiera de las partes puede excluir a un alumno o alumna o un grupo de 
alumnos, por decisión unilateral del centro o conjunta de ambos, en los siguientes casos: 

- Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas. 
- Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia a la persona interesada. 

Décima. El alumnado que realice prácticas por las unidades asistenciales del SAMU061 o por la 
Central de Coordinación de Urgencias Médicas deberá usar prendas adecuadas y segures, de 
acuerdo con el vestuario que se muestra en el Anexo 1 y que se adjunta en este convenio. El 
chaleco de alta visibilidad llevará a un lugar bien visible la palabra FORMACIÓN. Para las 
prácticas en las unidades asistenciales deberá usar calzado de seguridad. 

El centro de formación se asegurará que su alumnado conoce la obligación de ir uniformado a 
las prácticas y de limpiar a diario de las piezas. Si al inicio de una rotación formativa se detecta 
que el alumno incumple este punto se le denegará el acceso al recurso asistencial, sin que ello 
suponga incumplimiento por parte del SAMU061 del objeto del convenio. 

Undécima. De acuerdo con lo que establece el artículo 6 del Real decreto 694/2017, los centros 
de formación que ejecutan la formación en modalidad presencial, deben disponer de la 
cobertura de seguro de responsabilidad civil y de accidentes personales para proteger a los 
participantes ante cualquier riesgo derivado de la ejecución de la acción formativa para el 
período de formación teórico-práctico, así como los desplazamientos de los participantes al 
lugar de impartición de las clases y otras empreses o establecimientos que se organicen en 
apoyo de la ejecución de las acciones formativas. 

De acuerdo con la vigente normativa de aplicación (Disposición adicional 52 de la LGSS) los 
alumnos que realicen prácticas formativas están incluidos en el sistema de Seguridad Social y la 
acción protectora será la correspondiente al régimen de SS aplicable, por tanto este alumnado 
tiene incluida la protección por la prestación de accidentes. Por lo que, la entidad/centro de 
formación sólo debe suscribir una póliza de responsabilidad civil. 
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ANEXO 1. VESTUARIO UTILIZADO EN EL SAMU061  
  
CHALECO  
 
Diseño de la prenda: Chaleco de intervención multibolsillo en colores rojo de AV y negro con 
reflectantes. De corte alto construido con partes elásticas y diseñado de forma que puede ser 
utilizado tanto por encima de los polos como de las chaquetas técnica y de frío.  
 

  
PANTALÓN  
 
Diseño de la prenda: Pantalón técnico largo multibolsillo en colores negro y rojo de AV con re-
flectantes. Fabricado en tejido bielástico altamente resistente, con refuerzos en la cara interna 
de los tobillos y la zona de rodillas con posibilidad de inclusión de rodilleras.  
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POLO DE MANGA CORTA O MANGA LARGA  

Diseño de las prendas: en colores rojo de AV y negro con reflectantes. Prendas de uso coti-
diano, de gran funcionalidad y comodidad, con altos niveles de tecnicidad, con tejido con capaci-
dad de expulsar el sudor hacia el exterior, de rápida absorción de sudor y secado rápido. Fabri-
cadas en poliéster antibacteriano con factor de protección contra rayos UV 45+. 

       
PRENDA DE ABRIGO   

Diseño de la prenda: Chaqueta para frío tipo softshell en colores rojo de AV y negro con reflec-
tantes. Fabricada en tejido elástico en laterales y coderas para mayor comodidad. 

 
 

Servicio de lavandería  
ILUNION. Lavandería y Servicios a la Hostelería  
C/ Ses Pedreres, s/n, Polígono Industrial Son Bauló.  
07458 Can Picafort. Illes Balears  
Tel: 971 852 639 – 617 381 854  
cnaimor@ilunion.com  

mailto:cnaimor@ilunion.com
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